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MINISTERIO DEL INTERIOR

20810 RESOLUCION de 5 de agosto de 1982, del Gobier
no Civil de Zaragoza, por la que se convoca para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas que se citan, afectadas por el 
gasoducto Serrablo-Zaragoza.

Aprobado por la Dirección General de la Energía, con fecha 
8 de marzo de 1981, el proyecto de instalaciones correspondien
tes al gasoducto Serrablo-Zaragoza; declarada la urgencia en 
la ocupación mediante acuerdo del Consejo de Ministros de 
fecha 8 de mayo de 1981, y la utilidad pública, implícita en la 
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 3 de abril 
de 1981, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 7.º de 
la Ley 152/1983, de 2 de diciembre.

Este Gobierno Civil, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 18 de diciem
bre de 1954, ha resuelto convocar a los propietarios y titulares 
de derechos afectados, en los Ayuntamientos donde radican los 
bienes afectados, como punto de reunión, para, de conformidad 
con el procedimiento que establece el citado artículo 52, llevar 
a cabo el levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de los bienes afectados y, si procediera, el de las de ocupación 
definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean titu
lares de cualesquiera clase de derechos o intereses sobre los 
bienes afectados, deberán acudir personalmente o bien repre
sentados por persona debidamente autorizada, apartando los 
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo

de la contribución, pudiéndose acompañar de sus Peritos y un 
Notario, si lo estiman oportuno.

El levantamiento de actas tendrá lugar el próximo día 14 de 
septiembre para las fincas del término municipal de Zuera, y 
los próximos dias 14, 15, 16 y 17 de septiembre, para las del 
término de Zaragoza. El orden de levantamiento se comuni
cará a cada interesado mediante la oportuna cédula de citación.

En el expediente expropiatorio, la «Empresa Nacional del 
 Gas, S. A.», asumirá la condición de beneficiaría.

Zaragoza, 5 de agosto de 1982.—El Gobernador civil.—11.572-C.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

20811 REAL DECRETO 1959/1982, de 12 de agosto, por el 
que se establece un nuevo sistema de revisión de 
las tarifas de peaje vigentes en la autopista Bilbao-
Behobia.

La revisión de tarifas de la autopista Bilbao-Behobia se rigen 
por normas específicas muy diferentes de las establecidas en 
el pliego de cláusulas generales para la construcción, conser
vación y explotación de autopistas en régimen de concesión, 
con un complejo casuismo que por razones prácticas y de ex-


